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DECRETO 371 DE 2010 

(Agosto 30) 

"Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la 
transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y 

Organismos del Distrito Capital". 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los 
artículos 35, 38, numerales 3°,4° Y6°,39 Y53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 1, 2, 3 y 40 de la Constitución Política de Colombia consagran 
los principios de la democracia participativa, la soberanía nacional y el derecho 
fundamental de los ciudadanos a conformar, ejercer y controlar el poder 
Político. 

Que el artículo 23 ibídem establece el derecho de toda persona a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades, por motivos de interés general o 
particular y, a obtener pronta resolución. 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 74 establece el 
derecho de las personas y organizaciones a acceder a los documentos 
públicos oficiales, salvo en los casos que establezca la ley. 

Que los artículos 86, 87 y 88 de la norma citada establecen los mecanismos 
para garantizar el ejercicio de los derechos ciudadanos, tales como la tutela, la 
acción de cumplimiento y la acción popular, respectivamente. 

Que, igualmente, en el artículo 209 se establece que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 



los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. 

Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., implementó el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, como una herramienta gerencial y de 
control que permite conocer las inquietudes de la ciudadanía con respecto a los 
servicios prestados por las diferentes entidades y organismos distritales y 
obtener información cuantitativa acerca de los requerimientos presentados por 
los ciudadanos a través de los diferentes canales de atención, lo que permite 
evaluar y optimizar constantemente la gestión institucional, adecuándola a las 
nuevas exigencias ciudadanas, con el fin de evaluar y adoptar las medidas 
oportunas para mejorar el desempeño de cada entidad. 

Que por lo tanto, se requiere que por parte de cada entidad se lleve a cabo el 
control y seguimiento permanente a la gestión de quejas, reclamos, 
sugerencias y solicitudes de información que diariamente manifiestan los 
ciudadanos y ciudadanas. 

Que el artículo 269 de la Constitución Política determina que en las entidades 
públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, 
según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno, de conformidad con lo que disponga la ley. 

Que los procesos de rendición de cuentas en todos los niveles de la 
administración pública son garantía de la vigencia del principio de publicidad y 
de transparencia que deben regir las actuaciones de los servidores públicos. 

Que la gestión administrativa debe consultar el interés general, de tal manera 
que, en cumplimiento de los mandatos constitucionales, es deber de las 
Entidades Públicas garantizar que los procesos contractuales se desarrollen de 
conformidad con lo dispuesto en las normas que regulan la contratación estatal. 

Que por disposición del artículo 118 del Decreto Ley 1421 de 1993, la Veeduría 
Distrital es un órgano de control y vigilancia encargado de apoyar a los 
funcionarios responsables de lograr la vigencia de la moral pública en la 
gestión administrativa, así Como a los funcionarios de control interno y de velar 
porque se obedezcan y ejecuten las disposiciones vigentes. 

Que a la Veeduría Distrital, por virtud del artículo 7 del Decreto Distrital 387 de 
2004, le corresponde la coordinación del Sistema Distrital de Control Interno. 

Que el numeral 2º del artículo 25 del Acuerdo Distrital 308 de 2008, - Plan 
Distrital de Desarrollo "Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor"-, contempla como 
propósito del objetivo estructurante "Gestión Pública Efectiva y Transparente" 
garantizar la oportunidad, calidad y probidad en el ejercicio de la gestión 
pública. 



Que en el Distrito Capital se han expedido normas y directivas para el 
desarrollo de las temáticas relacionadas con la contratación administrativa, la 
atención al ciudadano, el trámite de sus inquietudes y peticiones, la rendición 
de cuentas y los sistemas de control interno, todas tendientes a garantizar la 
transparencia y la efectividad de la gestión pública. 

Que recientemente se expidió el Decreto Distrital No. 101 del 11 de marzo de 
2010, el cual, dentro del fortalecimiento institucional de las Alcaldías Locales de 
Bogotá, D.C, contempla su reorganización y el fortalecimiento del control 
interno de las mismas. 

Que en desarrollo de lo anterior y de lo dispuesto en el Acuerdo 24 de 1993, la 
Veeduría Distrital, en su rol de ente de control preventivo, apoya a las 
entidades distritales y a los ciudadanos para el desarrollo y control de la 
gestión, proporcionando espacios, metodologías y herramientas de 
mejoramiento continuo. 

Que se hace necesario insistir en el fortalecimiento de la transparencia y en la 
prevención de la corrupción, a través del mejoramiento de los procesos de 
contratación, los procesos de atención al ciudadano, los sistemas de 
información y atención de las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, los 
procesos de participación ciudadana y control social y los sistemas de control 
interno, para el logro de los fines de la Administración Distrital y el cumplimiento 
de los compromisos ante la ciudadanía capitalina. 

Que en mérito de lo expuesto, 

Ver Directiva Distrital 08 de 2001, Ver la Directiva Distrital 6 de 2010  

DECRETA: 

Artículo 1º _ CAMPO DE APLICACIÓN. El presente Decreto establece los 
lineamientos de la administración de la ciudad de Bogotá, D.C., para preservar 
y fortalecer la transparencia y la prevención de la corrupción en las Entidades y 
Organismos del Distrito Capital. 

Artículo 2°._ DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN EL DISTRITO 
CAPITAL. Con el objeto de asegurar que los procesos de contratación de cada 
entidad se ciñan a los principios constitucionales y legales inherentes a la 
función administrativa, a los postulados contenidos en el Ideario Ético del 
Distrito Capital y a los Códigos de Ética y Buen Gobierno de cada una de ellas, 
las entidades distritales deberán garantizar: 

1) La realización de procesos de contratación planeados, documentados y 
ágiles, que garanticen el cumplimiento de los principios que rigen la 
contratación estatal, en especial el de publicidad, encaminados al logro de los 
fines que se buscan con ella y a la implementación en dichos procesos de 
herramientas que reflejen el compromiso de la Entidad en la lucha contra la 
corrupción y que permitan la participación ciudadana y el ejercicio del control 
social. 



2) La elaboración de análisis detallados de los factores, elementos y 
componentes que deben tenerse en cuenta para determinar el valor del 
presupuesto oficial de cada contratación. 

3) La conformación de equipos con la idoneidad y experiencia para asegurar, 
en la elaboración de los estudios y documentos previos y todas las demás 
actividades inherentes a la contratación, la materialización de lo requerido por 
la entidad en su contratación, asumiendo la responsabilidad de su contenido. 

4) El desarrollo de una metodología para la elaboración de los estudios y 
documentos previos, en la que se incluya, según el objeto del contrato y sus 
obligaciones, todos aquellos aspectos de orden técnico, legal, financiero y 
práctico que tengan incidencia en la ejecución del mismo, así como la 
elaboración de una matriz de riesgo que contenga la estimación, tipificación y 
asignación de los riesgos previsibles, teniendo en cuenta que éstos son los que 
razonablemente pueden esperarse que ocurran en condiciones normales. 

5) La definición de obligaciones específicas al control, supervisión y vigilancia a 
cargo de interventores y/ó supervisores de los contratos, el señalamiento de las 
acciones de seguimiento a su labor, la racionalización en la asignación de 
interventorías y la verificación de condiciones mínimas de idoneidad de los 
mismos. 

6) La definición, desde la etapa de planeación, de los procedimientos y las 
acciones articuladas tendientes a garantizar la colaboración y coordinación 
armónica y efectiva de las entidades a cuyo cargo, en desarrollo de la 
ejecución de los contratos, esté el otorgamiento de permisos, licencias y/ó 
autorizaciones, así corno intervenciones en los tramos en que se realizarán las 
obras, con el fin de evitar dilaciones en la ejecución. 

7) La retroalimentación permanente hacia los centros de gestión de la entidad, 
sobre las experiencias exitosas o no en materia de ejecución contractual, y la 
generación de directrices para la adopción de acciones tendientes a replicar o 
conjurar su ocurrencia y lograr la efectiva obtención de los bienes y servicios  

Artículo 3º - DE LOS PROCESOS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN DE LAS PETICIONES, 
QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS DE LOS CUIDADANOS, EN EL 
DISTRITO CAPITAL. Con la finalidad de asegurar la prestación de los servicios 
en condiciones de equidad, transparencia y respeto, así como la 
racionalización de los trámites, la efectividad de los mismos y el fácil acceso a 
éstos, las entidades del Distrito Capital deben garantizar: 

1) La atención de los ciudadanos con calidez y amabilidad y el suministro de 
respuestas de fondo, coherentes con el objeto de la petición y dentro de los 
plazos legales. 

2) El reconocimiento dentro de la entidad del proceso misional de quejas, 
reclamos y solicitudes, así como de quien ostenta la calidad de Defensor 



Ciudadano, con el fin de concientizar a todos los servidores públicos sobre la 
importancia de esta labor para el mejoramiento de la gestión. 

3) El registro de la totalidad de las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes 
de información que reciba cada Entidad, por los diferentes canales, en el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, así como también la elaboración de 
un informe estadístico mensual de estos requerimientos, a partir de los reportes 
generados por el mismo, el cual deberá ser remitido a la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y a la Veeduría Distrital, con el fin de 
obtener una información estadística precisa, correspondiente a cada entidad. 

4) El diseño e implementación de los mecanismos de interacción efectiva entre 
los servidores públicos responsables del proceso misional de quejas, reclamos 
y solicitudes, el Defensor del Ciudadano y todas las dependencias de cada 
Entidad, con el fin de lograr mayor eficacia en la solución de los requerimientos 
ciudadanos y prevenir los riesgos que pueden generarse en desarrollo de 
dichos procesos. 

5) La ubicación estratégica de la dependencia encargada del trámite de 
atención de quejas, reclamos y solicitudes y la señalización visible para que se 
facilite el acceso a la comunidad. 

6) La operación continua, eficiente y efectiva del Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones que garantice oportunidad y calidad en la respuesta, en términos de 
coherencia entre lo pedido y lo respondido. 

7) La participación del funcionario del más alto nivel encargado del proceso 
misional de atención a quejas, reclamos y solicitudes en la Red Distrital de 
Quejas y Reclamos liderada por la Veeduría Distrital y la adopción de medidas 
tendientes a acoger las recomendaciones que en el seno de dicha instancia se 
formulen. 

Artículo 4°.-DE LOS PROCESOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL EN EL DISTRITO CAPITAL. Con miras a garantizar la 
existencia, promoción y desarrollo de procesos de participación ciudadana, en 
el marco de la Constitución y la ley, las entidades del Distrito deberán: 

1) Garantizar, facilitar y promover la participación de los ciudadanos y las 
organizaciones sociales en la gestión administrativa y contractual, para que 
realicen control social en relación con éstos, en los términos del artículo 66 de 
la Ley 80 de 1993, o las normas que lo modifiquen. 

2) Diseñar e implementar estrategias de información, que permitan a la 
comunidad usuaria conocer los propósitos y objetivos de la entidad, sus 
responsabilidades y competencias, sus proyectos y actividades y la forma en 
que éstos afectan su medio social, cultural y económico de manera que puedan 
realizar un control social efectivo. 

3) Sin perjuicio de la rendición de cuentas, realizar audiencias públicas, 
principalmente en aquellos proyectos que impacten de manera significativa 



derechos colectivos o cuando un grupo representativo de ciudadanos así lo 
solicite. 

4) Promover, con el apoyo de la Veeduría Distrital, si es del caso, la 
conformación de redes, asociaciones de usuarios, veedurías ciudadanas y 
otras organizaciones, y facilitar el ejercicio del control social en los procesos 
que desarrolla la entidad. 

5) Documentar las intervenciones ciudadanas con el fin de contar con una 
memoria histórica que permita hacer seguimiento a las mismas con miras a 
determinar su impacto en el mejoramiento de la gestión. 

6) Promover en la realización de los ejercicios de rendición de cuentas la 
entrega de información oportuna, completa, veraz y de fácil entendimiento a la 
comunidad. 

Artículo 5°._. DE LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO EN EL DISTRITO 
CAPITAL. Como lo establece la ley, los sistemas de control interno deben 
operar en las entidades distritales, y estar adaptados al Modelo Estándar de 
Control Interno. En tal sentido las entidades del Distrito Capital deben 
garantizar: 

1. La promoción de la transparencia y la prevención de la corrupción entre 
todos los servidores públicos, en el marco del fortalecimiento de la cultura del 
control, con la realización de procesos continuos de inducción y reinducción, 
sensibilización, divulgación normativa, entrenamiento en el puesto de trabajo y 
despliegue de herramientas e instrumentos para fortalecer el conocimiento de 
los servidores públicos sobre los principios constitucionales, el Ideario Ético del 
Distrito Capital, los Códigos de Ética y Buen Gobierno de cada entidad, sus 
obligaciones, competencias y posibilidades de mejoramiento, así como 
fortalecer sus habilidades para desarrollar los actividades de manera eficiente y 
efectiva. 

2. El fortalecimiento de las estrategias, mecanismos y canales de comunicación 
e interacción al interior de cada entidad, para que todos los servidores públicos 
y particulares que ejerzan funciones públicas, conozcan las políticas, planes, 
programas y proyectos de su organización, se encuentren alineados con su 
ejecución y obtengan retroalimentación sobre los resultados de la gestión 
institucional. 

3. La operación efectiva de los diferentes niveles de responsabilidad y 
autoridad en materia de Control Interno - comité institucional de control interno, 
calidad, representante de la dirección, equipos operativos y equipo evaluador, 
que garantice el seguimiento de la gestión, la autoevaluación y la evaluación 
independiente, así como la generación y ejecución de los planes de 
mejoramiento, como impulsores del mejoramiento continuo y del cumplimiento 
de los objetivos de cada institución, bajo los parámetros de calidad, eficiencia y 
eficacia. 



4. La aplicación de herramientas e instrumentos técnicos que permitan la 
identificación y valoración permanente de los riesgos de la institución, así como 
de los controles y acciones para prevenirlos o mitigar su impacto, incluyendo de 
manera especial los relacionados con los procesos y sistemas mencionados en 
los artículos segundo a cuarto del presente decreto. 

5. El mejoramiento, desarrollo y actualización de los sistemas de información y 
control, de manera que la información operativa, administrativa y financiera que 
genere y reporte la entidad sea oportuna, consistente y veraz, para la toma de 
decisiones en los niveles institucional, sectorial y distrital. 

6. La evaluación de la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos y 
sistemas mencionados en los artículos segundo a cuarto del presente decreto y 
la rendición de los informes sobre el resultado de las evaluaciones de dichos 
procesos y sistemas al Comité de Control Interno de cada entidad y a la 
Veeduría Distrital, cuando ésta los solicite. 

7. El mejoramiento de los procesos de entrega y recibo de cargos, ante 
posibles cambios de sus directivos y servidores públicos en general, con el 
propósito de mantener la continuidad en la gestión institucional y conservar la 
memoria documental de cada entidad. 

8. La inclusión de auditorías sobre los procesos y sistemas mencionados en los 
artículos segundo a cuarto del presente decreto y de temáticas especificas 
solicitadas por la Veeduría Distrital, en los planes y programas de auditoría de 
la entidad, así como su efectiva realización. 

9. La existencia y desarrollo de planes de mejoramiento institucional que 
integren las acciones de mejoramiento, producto de las evaluaciones internas, 
de las auditorías y evaluaciones externas, de los controles de advertencia y 
solicitudes de los entes de control, así como de la escucha permanente de las 
inquietudes y necesidades de la comunidad usuaria y la ciudadanía en general. 

10. La inclusión en los planes, programas, proyectos e informes de gestión y 
resultados de las temáticas relativas al fortalecimiento de la transparencia, la 
prevención de la corrupción y el mejoramiento continuo de los procesos y 
sistemas mencionados. 

11. La participación de los líderes de los procesos y sistemas mencionados en 
los artículos segundo a cuarto del presente decreto, en las reuniones, eventos 
y comités liderados por la Veeduría Distrital, tendientes al mejoramiento de 
dichos procesos y sistemas, a la articulación de acciones interinstitucionales, al 
fortalecimiento de la transparencia y a la prevención de la corrupción en el 
Distrito Capital. 

Artículo 6°.- VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO. La Veeduría Distrital hará 
el seguimiento al cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto, 
formulará las recomendaciones que considere pertinentes e informará 
periódicamente al Alcalde Mayor sobre la observancia y adopción de éstas. 



Artículo 7°- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto de 2010 

SAMUEL MORENO ROJAS 

Alcalde Mayor 

YURI CHILLÁN REYES 

Secretario General 

NOTA: Publicado en el Registro Distrital 4489 de agosto 31 de 2010. 

 


